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CONSIDERANDO

QUE el 27 de octubre de 1989, se ha otorgado ante el
Notario Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de
capital y reforma de estatutos de la compañia "NESTTE ECUADOR S.A.";

QUE el- señor Francois Jaccoud, en su calidad de Gerente
General y representante legal de la compañía, con el patrocinio del
doctor Francisco Rosales Ramos, ha solicitado la aprobación de la
indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias
certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado

9 el informe favorable No. SC.11C.1AE.89.975 de 31 de octubre de 1989;
Y

QUE el «Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y
Extranjeras de la Intendencia de Perecho Societario mediante memorando
No. DJ.CAE.89.855 de 27de noviembre de 1989, ha emitido informe favora-
ble pará la contimuación del trámite, uma vez que considera que se
ha dado cumplimiento a los requísitos legales respectivos;

e

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aunento de capital de "NESTLE ECUADOR
S.A.” por UN MIL POSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.1.200'000.000.00) ,
con lo que asciende a DOS MIL NOVECIENTOS SESENTAY DOS MILLONES CUATRO-
CIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SUCRES (S/.2.962'416.900.00) dividido

- em 29'624.169 acciones ordinarias y nominativas de Cien Sucres (S/.-
j 100.00) de valor cada una; Y, b) la reforma de estatutos constante
0 en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que .el Rotario Primero del cantón Quito
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenido de la presente Reselución y siente razón de esta anotación.

$ ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cartón
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes

+ con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICOLO CUARTO. DISPONER que él Netecio Tercero del cantón Gurpaauil
anote el margen de la matriz de la escritura pública de 11 és juaio
de 1964 por la cual se eomstitayó 1 erpañia "IMDUSTRIA ECUATORIANA
DE ELASORADOS 08 CACRO CLA. INEDECA”, que la hoy lbamada "NESTLE ECUAROS
S.A.” ha procedido a aumentar «el capital y rebormár sus estatutos,
sediante la escritura pública que se aproba por la presenteRosplpaian
y siente rezón de esta apetación.

  

ARTICULO QUINTO. BISIONER que un extrecto de la xeforida exritura
se publigua, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito, Un ejemplar de de publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLISO, vaelva el expediente. —

da pe DEA y firmada en la Superintendencia de
:0 a Compañífas, en Quito, 8 29 Nov 1089
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número

214 del Registro Industrial, tomo 21.- Se dá esí cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de conformidad á lo esteblecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de. 1975, públicado en AaidOficial 878 de
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